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PUNTOS DE SUSCHICION

Bn Za r a g o z a , en la Administración dol 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil eobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i- 
giAL, D. Baldomero Mediana y Ruiz.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican etlcialmentG en elLa, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 1837.)
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Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL
SECCIOH PRIMERA,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado se ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: D. Gerardo de Val, apoderado 
del Marqués de A yerbe, se alza ante el Ministe
rio del digno cargo de V. E. contra ciertos ex
tremos del decreto del Gobernador de la provin
cia de Zaragoza de 12 (debe ser 13) de Diciem
bre último en el expediente instruido sobre pago 
de pensiones de cinco censos impuestos sobre 
los Propios del pueblo de A niñón, importantes 
o.OOO libras jaquesas, ó sean 94.117 rs. 64 cén
timos de capital.

Con motivo de an. oga reclamación producida 
en el año de 1846. el Gobernador, en vista del 
reconocimiento explícito que el Ayuntamiento ' 
de dicho pueblo hizo de tales censos, y de ha
berse acreditado que la casa de Ayerbe había ' 
sucedido en el Condado de San Clemente, po- i 
seedor de aquellos censos, dispuso en l.° de I 
4arzo de 1847 que sin excusa ni pretexto algu- ¡ 
Jo incluyera la Municipalidad en el presupuesto i 
de dicho año el importe de dos pensiones, una I 
corriente y otra por razón de atrasos, y así su- 1 
cesivamente hasta igualar el crédito.

En 26 de Octubre de 1866 hizo presente el 
apoderado de la casa, que á pesar de lo mandado ‘

PRECIO DE SÜSCRICÍON

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

por el Gobernador en 1847 y 1852, había desobe
decido el Ayuntamiento sus órdenes, resultando 
que á sus representados se le debían 49 anua
lidades hasta aquella fecha, no prescritas á 
causa de las diferentes reclamaciones hechas, 
que á razón de 2.823reales 55cénts. cada una, á 
que habían quedado reducidas por virtud de la 
pragmática de 1750, componian un total de 
138.353‘95; por lo cual solicitó del Gobernador 
que incluyera en el presupuesto de aquel pueblo 
la sexta parte dej crédito, á fin de cancelarlo en 
los seis años próximos, además de la pensión 
corriente.

Accediendo dicha Autoridad á esta preten
sión, y por via de corrección de la desobedien
cia cometida, ordenó en 3 de Mayo de 1867 que 
el Ayuntamiento incluyese en el presupuestóla 
cuarta parte del importe del débito.

La Corporation municipal en su escrito;de 14 
de aquel mes se extendió en diferentes conside
raciones para demostrar que el crédito no estaba 
reconocido, y que la pensión anual á que podia 
tener derecho en todo caso el reclamante ascen
día á la suma de 941 rs. 6 mrs. á cobrar en los 
años impares y con la alternativa de un año in
termedio, según concordias celebradas; por lo 
cual solicitó del Gobernador que se suspendiera 
el recargo y que se depurase la legitimidad del 
crédito, después de lo cual el Ayuntamiento se 
allanaría á lo que fuera justo.

Por orden del Gobernador consignó dicha(Cor- 
poracion en la Caja sucursal de la provincia la 
suma de 2.166 escudos para atender al pago de 
los réditos de que se trata, la cual, con los inte
reses devengados, fué entregada alj represen



334 BOLETIN OFICIAL

tante de la mencionada casa en 17 de Julio de 
1868.

Contra la providencia del Gobernador de 3 
de Mayo de 1867 interpuso el Ayuntamiento 
demanda ante el Consejo provincial, la que de 
conformidad con lo consultado por este, se ae- 
claró improcedente en 9 de Julio del mismo 
año, teniéndose en cuenta principalmente que 
según la regla 3.a del Real decreto de 12 de 
Marzo de 1847, al Jefe político y al Gobierno en 
su caso, no á los Consejos provinciales, corres
pondía conocer de las reclamaciones que produ
jesen los acuerdos de los Ayuntamientos sobre 
inclusión en el presupuesto municipal de parti
das para el pago de sus deudas; debiéndose de
cidir precisamente por los Tribunales ordinarios 
cualquiera duda que sobre su legitimidad so 
promoviese.

En 26 de Junio de 1876 reprodujo sus recla
maciones la casa de Ayerbe por las sumas que 
en su concepto faltaban pagar; y habiendo esta 
exhibido por acuerdo de la Comisión provincial 
las escrituras de imposición de los censos, el 
Ayuntamiento informó en 27 de Agosto de 1877, 
que dado caso de que el Marqués tuviese un 
derecho indisputable, nunca seria á 1.000 suel
dos anuales, sino á 900 un año sí y otro no, con 
deducción de lo que por contribuciones directas 
correspondiese, según lo prevenido en Real de
creto de 23 de Marzo de 1845.

Después de sostener el representante de dicha 
casa la integridad de los derechos reclamados 
sin deducción alguna, presentando en confir
mación de tales derechos certificaciones del ca
breo general de los censos que gravitaban sobre 
los Propios y Arbitrios de Aragón, y de lo pa
gado por la sucesión en el Marquesado de Ayer- 
be y Condado de San Clemente, la Comisión 
provincial, teniendo en consideración que de las 
cantidades reclamadas 11.540 reales fueron ya 
mandados satisfacer por el Gobierno civil en 14 
de Marzo de 1868, contra cuya providencia el 
Ayuntamiento no había utilizado los recursos 
que la ley establece, por lo cual este se hallaba 
obligado á cumplir tal mandato; y teniendo pre
sente además que la Administración era incom
petente para decidir el tanto por ciento que de
bían redituar los censos, sin que los 8.175 reales 
17 céntimos resto de lo reclamado hubiesen sido 
reconocidos como deuda del Municipio; vistos el 
art. 80 de la ley Municipal de 25 de Octubre de 
1866 (debe ser 1868), el 171 de la de 2 de Octu
bre de 1877 y la Real orden de 28 de Junio de 
1875, acordó informar en 4 de Diciembre del ci
tado año de 1877 que procedía que el Ayunta
miento de Aniñon incluyese en sus presupuestos 
la cantidad de 11.540 reales, reservándose á la 
casa recurrente las acciones que creyera asis
tirle para el cobro de lo demás que reclamó.

Decretado así por el Gobernador en 13 del 
mismo mes, D. Gerardo de Val, en la represen
tación que ostenta, se ha alzado ante el Minis
terio del digno cargo de V. E., con la preten
sión de que se dejen sin efecto el segundo y 
tercer extremo de la providencia del Goberna
dor, declarándose subsistente la de 3 de Mayo

de 1867; que se obligue á dicho Municipio 
pagar anualmente y sin descuento alguno el 
por 100 de las 5.000 libras de capital de los ce^ 
sos de que se trata, ó sean 2.823 reales 55 cén. 
timos: que se reconozca que las pensiones ven. 
cidas hasta 1866 fueron 49; y que estas impor. 
taban 138.353 reales 36 céntimos, las cuales ¿eses 
unidas á las que habían trascurrido hasta 187) ’ 
sumaban 70, ascendiendo su importe total ¿ 
169.401‘60, de los que deducidos 21.660 co. 
brados en 1868, quedaba reducido el débitr 
á 147.741‘60.
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Prévio informe de la Comisión provincial. S; 
elevó el expediente á ese Ministerio, pasándose 
después por orden de S. M. á esta Sección par, 
que emita dictámen.

La vigente ley Municipal en sus artículos 14- 
y 144 dicta reglas sobre el modo de hacer efet 
tivas las deudas de los pueblos, previniendo que 
cuando alguno Juese couíleuado al pago de uiv. 
cantidad, debe el Ayuntamiento, en el término 
de diez dias después de ejecutoriada la sentencia, 
proceder á formar un presupuesto extraordina
rio; y que si los recursos de que puede dispone: 
el pueblo no fuesen suficientes á cubrir sus 
deudas, ó no fuese posible recargar las cuota- 
impuestas á los vecinos, y los acreedores no se 
conformasen con los medios que se les ofrezcan 
para solventar aquellas, debe remitirse el expe
diente á la Diputación provincial, á fin de que, 
oyendo á los interesados, disponga lo conve
niente para que tengan efecto los pagos, su 
perjuicio de la competencia de los Tribunales \ 
Juagados ordinarios para resolver acerca de la 
legitimidad y prelación de los créditos.

Tales preceptos denotan sin género de duda 
que cuando las deudas de los pueblos se hallan 
reconocidas y liquidadas, pueden los Ayunta
mientos ser compelidos por el superior jerár
quico á consignar su importe en el presupuesto 
municipal como partida necesaria, según deter
mina el número 2.°, art. 134 de la ley orgánica 
de 2 de Octubre de 1877.

Solo en caso de diver;^cncia entre el acreedor 
y el deudor respecto de la legitimidad del cré
dito, es cuando puede tener lugar la interven
ción de los Tribunales.

Ahora bien: no basta que el Ayuntamiento ( 
Aniñon haya reconocido como legítimos lo 
censos que le reclama la casa de Ayerbe, según 
se acredita en la certificación que se acompañ 
expedida por el Secretario del Gobierno de 
provincia de Zaragoza en 19 de Marzo de 1860: 
seria preciso además, para que la Administra
ción pudiera compelerle al pago de su débito, 
que estuviese conforme en la cuantía de los ré
ditos, en las épocas de sus vencimientos y en la 
deducción de las cargas públicas.

, Desde el momento que falta esa conformidad 
tienen que ventilarse las diferencias ante los 
Tribunales ordinarios, únicos á quienes com
pete conocer de los derechos civiles de los ciu
dadanos y de las entidades jurídicas.

A ese criterio obedece lo declarado en este ex
pediente por el Gobernador de la provincia con 
motivo del juicio prévio sobre la procedencia de
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i„ demanda interpuesta por el Ayuntamiento 
jte el Consejo provincial, estando también 

informe la jurisprudencia sentada en varias 
^soluciones y sentencias dictadas á consulta 

p este Cuerpo. .
Entiende, por tanto, la Sección que procede 

aesestimar el recurso interpuesto, sin perjuicio 
Je las acciones que pueda ejercitar el reclaman
te para hacer valer su derecho con arreglo a 
as leyes.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto dictámen, se ha servido re- 
nolver como en el mismo se propone. .
" De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V S muchos años. Madrid 28 de Enero de 
¿79—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Zaragoza.

^Gacela 15 de Febrero de 1879.)
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SECCION S^GUBÍDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
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CORREOS .

por Real orden de 20 del actual, S. M. el Rey 
Í0 D G ) ha tenido á bien disponer se saque á 
subasta pública la conducción diaria del correo 
por término de cuatro años entre Zaragoza y 
Monreal del Campo, bajo el tipo de 8.43/ pese
tas anuales y demás condiciones del pliego ad- 
^LoOque he dispuesto publicar en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en dicha subasta.
4 Zaragoza 27 de Febrero de 1879.—El Gober
nador, José Perez Garchitorena.

Co n d ic io n e s bajo las que se saca ápi'Mca subas
ta la conclucciou diaria del correo de ida y vuel
ta cutre Zaragata y Moureal del Campo de la 
provincia de Teruel.
1a El contratista se obliga á conducir á ca- 1 

hallo ó en carruaje y diariamente de ida y vuel
ta, desde Zaragoza a Monreal del Campo, toda la 
correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo los paquetes, certificados y demas 
correspondencias dirigidas a cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan a 
otros destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.

2 a La distancia de 121 kilómetros que com
prende esta conducción debe ser recorrida en 16 
loras, sin contar el tiempo que se invierta en 
as detenciones, el cual se marca en el itinera 

rio formado por la Dirección, fijando también las 
horas de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos de la linea. Este itinerario 
podrá modificarse según convenga al mejor ser
vicio.

3. a Por los retrasos cuyas causas no se jus
tifiquen debidamente, pagará el contratista en 
papel de maltas la de 10 pesetas por cada cuarto 
de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los per
juicios que se originen al Estado.

4. a Para el buen desempeño de esta conduc
ción deberá tener el contratista el número sufi
ciente de caballerías mayores, situadas en los 
puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Administradores principales de Correos de 
Zaragoza y Teruel. Si el servicio se prestara en 
carruaje, tendrá éste almacén capaz para con
ducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los 
lleváre.

5. a Es condición indispensable que los con
ductores de la correspondencia sepan leer y es
cribir. .

6. a Será responsable el contratista de la con
servación en buen estado de las maletas, sacas 
ó paquetes en que se conduzca la corresponden
cia, preservándola de la humedad y deterioro. 

7. a Será también de su obligación correr los 
extraordinarios del servicio que ocurran, co
brando su importe al precio establecido en el 
Reglamento de Postas.

8. a La cantidad en que quede rematado este 
servicio se satisfará por mensualidades vencidas 
en una de las referidas Administraciones prin
cipales de Correos de Zaragoza ó Teruel.

9. a El contrato durará cuatro años, contados 
desde el dia que se fije para principiar el servi
cio al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo 
avisará el contratista á la Administración prin
cipal respectiva, si se despide del contrato, á 
fin de que, dando inmediato conocimiento al 
Centro directivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero si por causas 
ajenas á los propósitos de dicho Centro no se 
consiguiera nuevo remate, y hubieran de cele
brarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar prestando el ser
vicio por espacio de tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue desempe
ñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con epe debe 
hacerse la despedida se empezarán a contar, 
para los efectos correspondientes, desde el dia 
en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata 
fuese necesario variar en parte la ruta de la 
línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el 
número de las expediciones se aumentase, ó re
sultara de la reforma aumento ó disminución de 

■ distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la con- 
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duccion. se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los quince 
dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene ó no á continuar prestando el servi
cio por el camino que se adopte, y en caso ne
gativo, el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquella se suprimiera, se le 
comunicará al contratista con un mes de auti- 
cipacion, sin que tenga derecho alguno á que 
por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones que corres
pondan del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó.barcajes que existan en la linea ó se 
establezcan en lo sucesivo, se atendrá el con
tratista á las disposiciones vigentes sobre ia 
materia.

13. Después de rematado el servicio no ha
brá lugar á reclamación alguna en el caso poco 
probable de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa 
los puntos extremos resulten equivocados en 
más ó en ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superiori
dad, se elevará el contrato á escritura pública, 
siendo de cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta ultima 
y una simple se remitirán á la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, y la otra se entre
gará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En 
dicha escritura se hará constar la formalizacion 
del depósito de fianza respectivo y copia literal 
de la carta de pago, asi como si ésta queda en 
poder del contratista, unida al expediente del 
Gobierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la 
inserción de este pliego en la Gaceta, cuyo jus
tificante de pago deberá exhibir en el acto de 
entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo 
dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá sub
arrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso 
del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido 
en. el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, si no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, 
impidiera que esto tenga efecto en el término 
que se señale, ó no llevase á cabo cualquiera de 
las condiciones de este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera 
de las condiciones estipuladas en el contrato se 
irrogasen perjuicios á la Administración públi
ca, podrá ésta ejercer su acción contra la fianza 
y bienes de aquel hasta el completo resarci
miento.

19. La subasta se anunciará en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de las provincias de 
Zaragoza y Teruel, y por los demas medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante los respec
tivos Gobernadores civiles y Alcalde de Monreal, 
asistido de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el día 17 de Marzo próximo á 

la una de la tarde y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será 
la cantidad de 8.437 pesetas anuales. .

21. Para presentarse un licitador será con
dición precisa constituir previamente en la Caja 
general de Depósitos, eu sus sucursales de las 
capitales de provincia ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 844 pesetas 
en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica regulando su importe efectivo conforme al 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones que rijan el dia del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos 
á los interesados, ménos el correspondiente al 
mejor postor, cuyo resguardo quedará en las 
oficinas del Gobierno respectivo para la forma
lizacion de la fianza en la Caja de Depósitos, 
según lo prevenido en Real orden circular de 
24 de Enero de 1860, inmediatamente que reciba 
la adjudicación definitiva del servicio. Dicha 
fianza se constituirá á disposición de la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, y aunque 
termine el contrato, no se devolverá al intere
sado ínterin no se disponga así por el referido 
Centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, expresándose por letra la cantidad en 
que el licitador se compromete á prestar el ser
vicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del punto de vecindad de 
proponente, por la que conste su aptitud legal 
buena conducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en 
la subasta por persona debidamente autorizada, 
prévia presentación de documento que lo acre
dite.

23. Los pliegos con las proposiciones han 
de quedar precisamente en poder del Presidente 
de la subasta, durante la media hora anteriora 
la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se ob
servará la fórmula siguiente:

D. F. de T., natural de......vecino de........  
me ob ligo á desempeñar la conducción del Correo 
diario á caballo ó en carruaje desde Zaragoza á 
Monreal del Campo y viceversa por el precio 
de . ... pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno.

(Fecha y firma.)
Toda proposición que no se halle formulada 

en estos términos, que contenga modificación 
alguna ó cláusulas adicionales, que no reuna 
los requisitos que señala la condición 22, ó ex
ceda del tipo que fija la 20, será desechada en 
el apto por el Presidente de la subasta.

25. Abiertos Jos pliegos y leídos pública
mente, se extenderá el acta del remate, decla
rándose éste á favor del mejor postor, sin per
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juicio de la aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible, se remitirá el ex
pediente al Gobierno en la forma que determina 
[a circular de la Dirección general, de fecha 10 
de Febrero de 1874.

26. Si de la comparación resultasen igual
mente beneficiosas dos ó más proposiciones, se 
abrirá en el acto nueva licitación verbal por es
pacio de media hora, entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de 
las proposiciones que se hagan, como igual
mente la forma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitiva
mente el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 2 de Febrero de 1879.—El Director ge
neral, G. Cruzada.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Debiendo proveerse una plaza de peón cami
nero de las carreteras provinciales, que se halla 
vacante, esta Diputación ha acordado señalar el 
término de 15 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , dentro 
del que podrán presentar en la Secretaría de la 
Diputación sus solicitudes documentadas todos 
los que, reuniendo las condiciones exigidas por 
el art. 3.° del reglamento de ese personal,deseen 
obtener dicha plaza. .

Zaragoza 26 de Febrero de 1879.—El Presi
dente, Martin Villar.—El Diputado Secretario 
habilitado, Julio Bielsa.— El Diputado Secreta
rio habilitado, Galo Sainz.

Articulo que se cita.
Para ser admitido peón caminero se necesita 

contar á lo ménos 20 años de edad y no pasar 
de 40; ser licenciado del Ejercito, ó en su defecto 
ejercer la profesión de labrador ú otra análoga 
al servicio que va á desempeñar, no tener impe
dimento alguno personal para el trabajo, y acre
ditar buena conducta con certificación del Jefe 
á cuyas órdenes haya servido, ó del Alcalde del 
pueblo de su residencia.

Serán preferidos los que hayan trabajado en 
obras de carreteras á satisfacción de los Inge
nieros, y los que sepan leer y escribir.

SECCION SEXTA.

La disposición 8.a de la circular de la Direc
ción general de Contribuciones previene que las 
cédulas de fincas rústicas y urbanas se entre
guen á los contribuyentes el dia 16 de Febrero, 
y se llenen y devuelvan á la Junta municipal 
de Amillaramiento en el término de un mes; se 
hace público por medio del presente, á fin de 
que los hacendados forasteros se presenten á 
recoger y llenar las que les corresponden ó nom
bren persona que lo haga, é inscriban las fincas 
que posean en los términos de esta villa, según 
previene la circular de la Comisión especial de 
Estadística en circular de 12 de los corrientes, 
y de no verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Pedrola 28 de Febrero de 1879.—El Alcalde, 
Santiago Arpal.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1878-79.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS^MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE FEBRERO DE 1879.

No t a  ¿le las compras de artículos 
del citado mes.

de inmediato consumo verificadas en la tercera decena

r— CJ A TV T I D A D . ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO

Dia.
Quintales métricos Kilogramos. Fanegas Olios. NOMBRE. CLASE. Pts. Cs.

25
. 26

27
■ 28

Za 
El Adi

183
53 
89

130

•agoza 1.° de J 
ninistrador, V

21
17
11
26

darzo de 18 
entura Pest

»
»
»
»

79.—V 
sador.

» 
»
»
»

.° B

Paja.................................
Idem................................
Idem...............................
Idem................................

0—El Comisario de C

De trigo y cebada buena 
y limpia...................

iiierra Inspector, Jos

2‘13 1
2‘13

> 2*13 i
' 2*13

é Blanco.—
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SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza .—San PaMo.
D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que en este mi Juzgado y por el 

oficio del que refrenda, se ha incoado demanda 
por D. Julio Bielsa y Perun, Abogado y vecino 
de esta ciudad, sobre inclusión en las listas 
electorales de Diputados á Cortes y Senadores, 
en la cual he acordado librar el presente para 
que dentro del término de 20 dias, contados des
de la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan 
presentarse á hacer Oposición cuantos se creye
ren con derecho en virtud de la ley.

Dado en Zaragoza á 28 de Febrero de 1879.— 
Luis de Marlés.—D. S. O.—Pablo Moya.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta ca
pital,
Hago saber: Que en autos ejecutivos, para 

pago de crédito y costas, he acordado proceder 
á la venta de .

Una botonadura de oro y diamantes, tasada 
en 125 pesetas.

Otra botonadura de oro con diatnantes; en 55 
pesetas.

Un medallón de oro; en 44 pesetas.
Un guarda-pelo de oro aloman; en 15 pesetas.
Un par de pendientes de diamantes; en 50 pe

setas.
Otro par de pendientes de diamantes; en 18 

pesetas.
Un estuche que contiene petaca, fosforera, 

boquilla y tenacillas, todo de plata; en 40 pe
setas.

Tres anillos (de sello) de oro; en 65 pesetas.
Cuatro anillos con diamantes, entre ellos uno 

con esmeralda; en 70 pesetas.
Para el acto de subasta, que tendrá lugar en 

la Sala audiencia del Juzgado, sito en la calle 
de la Democracia, núm. 62, he señalado la hora 
de las once de la mañana del día 18 de Marzo 
próximo.

Dado en Zaragoza á 28 de Febrero de 1879.— 
Luis de Marlés.—Por mandado de S. S., Manuel 
Serrano.

JUZGADOS MILITARES.

D. José Castro Moreno, Capitán graduado, Te
niente del segundo batallón del Regimiento 
infantería de Galicia, núm. 19:
Habiéndose ausentado del pueblo de Salva

tierra donde se encontraba destacado el soldado 
de la cuarta compañía de dicho batallón y Re
gimiento Nicolás Penon Locertales, natural de 
Lalueza, provincia de Huesca, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción:
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Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de Santa Engracia de 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
término de diez dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos, y 
de no presentarse en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 25 de Febrero de 1879.—José Castro 
Moreno.

PARTE NO OFICIAL.
--- ---------

ANUNCIOS.

. . . . . . . . . . . 4 A LOS SEBES JEFES DEL EJÉRCITO
Se construyen 1.000 gorras de cuartel por se

mana á precios muy arreglados. Los que gusten 
hacer pedidos, ántes se les mandarán muestras. 
—Estébanes, núm. 10, piso 2.°. Juan Gasea y 
compañía, Zaragoza.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA.

Plaza del Reino, núm. 5, planta baja.

Esta institución es un Establecimiento de pre
visión y asociación benéfica que hace producti

vos los ahorros de toda clase de personas y so
corre á las necesitadas; con estos fines, admite 
imposiciones en dinero efectivo y hace préstamos 
con garantía.

Se admiten imposiciones desde unahasta2.000 
pesetas, expidiéndose libreta de resguardo en 
que se anotan las entregas. Las imposiciones 
devengan un rédito de 4 por 100 anual en favor 
de los interesados.

Se presta al 6 por 100 anual sobre ropas, ar
tículos de comercio, frutos, pastas ó alhajas de 
oro ó plata, piedras preciosas, efectos de la Deu
da pública, obligaciones de la Deuda municipal 
y cualquiera otro objeto de fácil realización, á 
juicio de los tasadores.

Las operaciones de la Caja de ahorros se ve
rifican todos los domingos y los dias l.° y últi
mo de cada mes, desde las diez de la mañana 
hasta las dos de la tarde, y las del Monte de Pie
dad todos los dias desde las diez de la mañana 
á una de la tarde.

Zaragoza 3 de Febrero de 1879.—El Secreta
rio, Angel G. de Carrascon.

El dia 2 del actual, por la tarde, desapareció 
una burra de la plaza del Cármen: calle del Pi
lar, núm. 6, darán razón y se gratificará. (2)

OPERACIONES. EMPRESA NEGOCIOS.

Mediciones, deslindes, amojona
mientos, planos parcelarios, valora
ción de fincas rústicas y urbanas, 
etcétera, etc.

Confección de toda clase de do
cumentos concernientes á la esta
dística territorial, inclusos los li
bros amillaramientos.

DE

TRABAJOS TOPOGRÁFICO-CATASTRALES.

CORRIA, AC1N Y RALLO.

OFICINAS.

Representación de Corporaciones 
y particulares, cobros, pagos y ges
tión de asuntos en las oficinas del 
Estado, provinciales y demás cen
tros directivos.

Comisiones sobre las principales 
plazas comerciales del país y del 
extranjero y en cuantos servicios 
se encomienden.

Ejecución de proyectos sobre ca
nales de riego, pantanos, conduc
ción de aguas potables y toda clase 
de obras en establecimientos indus
triales.

SOCIO Y DIRECTOR FACULTATIVO.

D. HERMENEGILDO CORRIA

INGENIERO.

MADRID
Santiago, número 2, 3.°

HUESCA ZARAGOZA

Coso Alto, 98. entresuelo. Independencia. 16. entresuelo.

SOCIO GERENTE

SEGUN ESCRITURA DE RAZON SOCIAL 

SANTOS ACÍN MÚLLER.

Compra y venta de fondos públi
cos ó valores del Estado y socieda
des, facturación de cupones, liqui
dación de inscripciones del 80 por 
100 de propios, y negociación de 
toda clase de papel del Empréstito.

SOCIOS ENCARGADOS.

D. Santos Acin, Agente de Ne
gocios.—Huesca.

D. Enrique Rallo, Agente cole
giado del de Madrid.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


